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Calarcá Quindío, primero de febrero de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2022-00012 
Interlocutorio. 128 
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso EJECUTIVO DE 
MENOR CUANTIA, formula a través de apoderada judicial el BANCO DE 
OCCIDENTE con domicilio principal en la ciudad de Cali Valle, en contra de la 
señora ONEIDA HURTADO HURTADO, observa el despacho que la misma será 
inadmitida por los motivos que a continuación se consignan: 

El artículo 422 del Código General del Proceso prescribe que: “…Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 
emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 
o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley…”  
 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, inadmisión 
y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 
 
Del estudio de la demanda, y armonizándola con la norma transcrita, advierte el 
despacho que, no se allegó el pagaré sin número contentivo de la obligación Nro. 
3220002428, que aduce la parte demandante, contrajo la demandada por valor 
de $ 43.971.000. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 del 
C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en la 
parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso EJECUTIVO DE 



MENOR CUANTIA, formula a través de apoderada judicial el BANCO DE 
OCCIDENTE en contra de la señora ONEIDA HURTADO HURTADO 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo de la 
misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Conforme al memorial poder allegado, se le reconoce personería al 
abogado JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ, para actuar en representación de la 
parte demandante dentro de este asunto.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg  
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